
2.-La notificación debe practicarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regula el procedimiento administrativo
común (artículo 49.1 LJCA).

3.-Hechas las notificaciones, debe enviarse el expediente a esta Sala, incorporando la justificación del
emplazamiento o emplazamientos efectuados (artículo 49.2 LJCA).

4.-Si no hubieran podido practicarse los emplazamientos dentro del plazo fijado para la remisión del expediente,
éste debe remitirse sin demora, y posteriormente la justificación de los emplazamientos, una vez se ultimen (artículo
49.2 LJCA).

INFORMACIÓN FINAL
1.-El emplazamiento de la Administración para comparecer como parte demandada en el recurso, se entiende

efectuado por la reclamación del expediente (artículo 50.1 LJCA).
2.-Las Administraciones Públicas se entienden personadas en el procedimiento por la remisión del expediente

(artículo 50.2 LJCA)."
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley

29/98, de 13 de Julio) en relación con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 23 de octubre de 2014.
El Secretario Técnico. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2426.- La Excma Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0832 de fecha 22 de octubre
de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional y habiéndose resuelto las
presentadas por la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo, VENGO EN DISPONER, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el B.O.ME. número
5138, de 13 de junio de 2014, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la lista definitiva
resultante de la baremación de la categoría de Ingeniero Técnico Industrial.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que
se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos
los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que
decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar
la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

Lo que le comunico para su publicación.
Melilla, 22 de octubre de 2014.    -    El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2427.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden número 0822, de 22 de octubre de
2014, ha dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 20 de octubre de 2014, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos de trabajo
vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración  General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso siguiente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE CUATRO PUESTOS DE TRABAJO DE AUXILIAR DE

CENTROS ESCOLARES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.
Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad de los siguientes puestos de trabajo de la Ciudad

Autónoma de Melilla:

1.- Requisitos Específicos: Para ser admitidos al concurso, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a)  Ser Funcionario de carrera, propio o transferido, Grupo C2/E de la Ciudad Autónoma de Melilla.
b)  Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este concurso siempre que, al término del plazo

de presentación de instancias, hayan transcurrido al menos dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido.

2.- Procedimiento de provisión:
De conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo, los puestos objeto de la presente

convocatoria, se proveerán por el procedimiento de concurso, ajustado al siguiente:
BAREMO DE MÉRITOS:
1.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL:
1 punto por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 20 puntos. La posesión del mérito se

acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas.
2.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO:
Por  experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes a alguna de las áreas funcionales o sectoriales

a que corresponden los puestos convocados, 2 puntos por año, con un máximo de 30 puntos. La experiencia se
acreditará mediante certificado emitido por Secretaría Técnica de Administraciones Públicas.

3.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS:
A.- Por cursos específicos recibidos, en relación con el contenido de alguno de los puestos de trabajo a

desempeñar, impartidos por la Administración o por empresas legalmente autorizadas, o realizados dentro de los
planes anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito;  0,1
puntos por hora de curso, con un máximo de 20 puntos.
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Cod Denominación Consej. Grp RJ Formación Prov. VPPT CD 
0911 Auxiliar  Centros 

Escolares 
Educación C2/E F Grad.Escolar/FP I

Certif.Escolaridad 
Conc 150 13 


